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1. OBJETIVO  
 
Documentar las actividades para la elaboración del avance de comercio exterior, en concordancia con 
los lineamientos de la política de gestión de la información estadística y la normatividad aduanera 
vigente, con el propósito de garantizar su calidad y estandarización. 
 

2. DOCUMENTOS RELACIONADOS  
 

Tipo de 
documento 

Código Título 
Modo 
de uso 

Clasificación 
documento 

Procedimiento PR-IIT-0244 Producción y análisis de estadísticas Digital Interno 

Formato FT-PEC-1463 
Solicitud de Publicación, 
Actualización o Eliminación en el 
Portal WEB de la Entidad 

  

Formulario 500 Declaración de Importación Digital Interno 

Formulario 600 Declaración de Exportación Digital Interno 

Plantilla  
Formato de publicación Avance de 
Comercio Exterior 

Digital Interno 

Documento 
externo 

 
Total de partidas arancelarias por 
series históricas 1993 – 2023 
TOTPART Versión 75. 

Digital Externo 

 
3. DEFINICIONES Y SIGLAS 
 

• CETCE: Coordinación de Estadística Tributaria y de Comercio Exterior.  

• Dirección seccional: estructura de la DIAN para el cumplimiento de sus funciones en el territorio 
nacional, en los niveles local, delegado y de grandes contribuyentes, correspondiente a las 
Direcciones Seccionales, a las Direcciones Delegadas de Impuestos, Aduanas e Impuestos y 
Aduanas, y a la Dirección Operativa de Grandes Contribuyentes respectivamente.  Los declarantes 
y sus respectivas declaraciones estarán asociadas a la Dirección Seccional o Delegada que 
corresponda al domicilio principal de su actividad o negocio, excepto, quienes sean calificados como 
grandes contribuyentes. Fuente. U.A.E Dirección Impuestos y Aduanas Nacionales- DIAN – 
Dirección de Gestión Estratégica y de Analítica - Subdirección de Estudios Económicos – 
Coordinación de Estadística Tributaria y de Comercio Exterior. 

 

• DGEA: Dirección de Gestión Estratégica y de Analítica.  
 

• DataFrame: estructura de datos bidimensionales, de tamaño variable y potencialmente 
heterogéneo, compuesto por ejes etiquetados (filas y columnas). Fuente: pandas.DataFrame 
(2024). https://pandas.pydata.org/pandas-docs/stable/reference/api/pandas.DataFrame.html  

 

• Exportación: es la salida de mercancías del territorio aduanero nacional con destino a otro país. 
Fuente:  Presidencia de la República de Colombia (2019). Decreto 1165.   

 

• Importación: es la introducción de mercancías de procedencia extranjera al territorio aduanero 
nacional cumpliendo con los términos y condiciones previstos en el presente decreto. Fuente:  
Presidencia de la República de Colombia (2019). Decreto 1165. 

https://pandas.pydata.org/pandas-docs/stable/reference/api/pandas.DataFrame.html
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• Merge: operación en Python que combina dos DataFrame a partir de una o más variables en común. 
U.A.E Dirección Impuestos y Aduanas Nacionales- DIAN – Dirección de Gestión Estratégica y de 
Analítica - Subdirección de Estudios Económicos – Coordinación de Estadística Tributaria y de 
Comercio Exterior. 

 

• MUISCA: Modelo Único de Ingresos, Servicio y Control Autorizado. 
 

• Precio implícito: valor estimado de una mercancía por kilogramo. Resulta de la división del valor 
FOB entre el peso neto. Fuente: U.A.E Dirección Impuestos y Aduanas Nacionales- DIAN – 
Dirección de Gestión Estratégica y de Analítica - Subdirección de Estudios Económicos – 
Coordinación de Estadística Tributaria y de Comercio Exterior. 
 

• PST: Punto único de Soluciones Tecnológicas 
 

• Script: conjunto de instrucciones de programación que se ejecutan dentro de un entorno específico. 
A diferencia de un programa tradicional, que es independiente y más complejo, un script suele ser 
más sencillo y depende de otro programa (como un navegador web) para su ejecución. Fuente: 
InboundCycle (2024). https://www.inboundcycle.com/diccionario-marketing-online/script. 
 

• SEE: Subdirección de Estudios Económicos.  
 

• Spyder: entorno científico escrito en Python, para Python, y diseñado por y para científicos, 
ingenieros y analistas de datos. Ofrece una combinación de la funcionalidad avanzada de edición, 
análisis, depuración y creación de perfiles de una herramienta de desarrollo integral con la 
exploración de datos, la ejecución interactiva, la inspección profunda y las capacidades de 
visualización de un paquete científico. Fuente: Pypi.org (2024). https://pypi.org/project/spyder . 

 

• SYGA: Sistema de información y Gestión Aduanera 
 

• U.A.E DIAN: Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales.  
 

• TOTPART: Total de Partidas Arancelarias. 
 

• Valor CIF (Cost, Insurance, Freight, es decir, costo, seguro y flete): costo que incluye el valor 
de la transacción de los bienes, el de los servicios suministrados para entregarlos en la frontera del 
país exportador y el de los servicios prestados para la entrega de los bienes desde la frontera del 
país exportador hasta la frontera del país importador. Fuente: Organización de las Naciones Unidas 
(ONU) (2010). Departamento de Asuntos Económicos y Sociales, División de Estadística. 
Estadísticas del comercio internacional de mercancías. Conceptos y Definiciones. 

 

• Valor FOB (Free On Board, es decir, Franco a Bordo): corresponde al precio de venta de los 
bienes embarcados a otros países, puestos en el medio de transporte, sin incluir valor de seguro y 
fletes. Las valoraciones FOB incluyen el valor de transacción de los bienes y el valor de los servicios 
suministrados para entregar las mercancías en la frontera del país exportador. Fuente: 
Organización de las Naciones Unidas (ONU) (2010). Departamento de Asuntos Económicos y 
Sociales, División de Estadística. Estadísticas del comercio internacional de mercancías. 
Conceptos y Definiciones. 

 

https://pypi.org/project/spyder/#:~:text=Spyder%20is%20a%20powerful%20scientific%20environment,visualization%20capabilities%20of%20a%20scientific%20package.&text=Spyder%20is%20a%20powerful,of%20a%20scientific%20package.&text=a%20powerful%20scientific%20environment,visualization%20capabilities%20of%20a
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4. DESARROLLO DEL TEMA 
 
El Avance de Comercio Exterior es un reporte, de publicación semanal, que se realiza a partir de las 
bases de las declaraciones de importación (Formulario 500) y de exportación (Formulario 600). El 
periodo de análisis corresponde al rango entre el primer día del mes al sábado inmediatamente anterior 
a la semana de elaboración (por ejemplo, del 1 de octubre al 21 de octubre de 2023, o 1 de octubre a 
28 de octubre de 2023).   
 
Los Avances de Comercio Exterior se elaboran con el propósito de brindar información oportuna para 
el monitoreo semanal del comercio internacional colombiano. No obstante, en consideración con la 
metodología que se aplica para la elaboración del producto, los Avances de Comercio Exterior no 
pueden ser interpretados como un valor oficial de las cifras de comercio exterior de Colombia, toda vez 
que, a este nivel, no se han aplicado todas las validaciones y consolidaciones necesarias sobre el total 
de variables que se presentan en las bases oficiales de comercio exterior, por lo cual, las bases usadas 
para la construcción de los avances se clasifican en estado preliminar. 
 
El proceso para la elaboración del avance inicia con la solicitud de cargue de bases de datos semanales 
en el repositorio administrador por la Coordinación de Estadística Tributaria y de Comercio Exterior, 
con el apoyo de la Subdirección de Procesamientos de Datos. Posteriormente se aplican las 
validaciones y cálculos que se describen en el presente Instructivo y finalmente, se publica un reporte 
en formato PDF, disponible en la sección de Cifras >>Estadísticas>>Estadísticas de Comercio Exterior 
>>Avance de Comercio Exterior: https://www.dian.gov.co/dian/cifras/Paginas/EstadisticasComEx.aspx 
 
Este instructivo expone detalladamente las actividades para la   obtención de la información, su 
procesamiento y el cálculo de los resultados a publicar en el Avance de Comercio Exterior, utilizando 
el lenguaje de programación Python a través de la herramienta Spyder. 
 
4.1 Integración de datos 
 
Para la elaboración del Avance de Comercio Exterior el primer paso a seguir es acopiar los datos 
correspondientes al periodo de referencia, estos provienen de las bases de datos que la entidad 
recopila a partir de las declaraciones de importaciones y exportaciones. A continuación, se describe el 
proceso que se sigue para reunir estos datos. 
 
4.1.1 Alistamiento de bases de datos 

Como se indicó previamente, es necesario realizar el acopio de los datos que se van a emplear en la 

elaboración del avance, esto comprende el cargue que se debe realizar cada semana y la revisiones y 

validaciones de datos para contar con datos depurados. 

4.1.1.1 Cargue semanal 
 
Como se indicó en el apartado anterior, la elaboración del Avance de Comercio Exterior inicia con la 
solicitud que hace la Coordinación de Estadísticas Tributarias y de Comercio Exterior a la Subdirección 
de Procesamiento de Datos del cargue de la información en bodega de datos. Para tal fin, el primer día 
hábil de la semana, el servidor público encargado envía un requerimiento a través del Punto único de 
Soluciones Tecnológicas (PST) de la entidad, en el cual solicita la carga de la información de las 
declaraciones de importaciones y exportaciones presentadas electrónicamente de la semana anterior 
(de domingo a sábado) (ver figura 1).  

https://www.dian.gov.co/dian/cifras/Paginas/EstadisticasComEx.aspx
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Figura 1 Ejemplo de solicitud de cargue semanal 

 
Fuente: U.A.E. DIAN. CETCE. 

 
4.1.1.1.1 Revisión y corrección de errores en cargue semanal 
 
En el evento que el funcionario encargado de atender el requerimiento desde la Subdirección de 
Procesamientos de Datos, encuentre algún error en el proceso de cargue, enviará dos archivos al 
funcionario encargado en la Coordinación de Estadística Tributaria y de Comercio Exterior, un archivo 
denominado cargue.log y otro cargue.bad. En el archivo .log se podrán identificar las variables del 
archivo y el listado de registros que presentaron error con su detalle (ver Figura 2).  
 

Figura 2 Ejemplo archivo cargue.log 

 
Fuente: U.A.E. DIAN. CETCE. 

 

Cabe resaltar que es necesario que en cada uno de los registros aparezca el detalle de la variable que 
presenta error, de lo contrario (como se evidencia en el recuadro azul de la Figura 2), se dificulta la 
identificación del campo que debe arreglarse y es necesario revisar la línea completa para su mejora, 
como la identificación y reemplazo de los caracteres especiales. 
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En el mismo archivo, y al final, aparece el total de registros que presentaron error y deben ajustarse 
(ver Figura 3). 

Figura 3 Ejemplo de archivo cargue.log 

 
Fuente: U.A.E. DIAN. CETCE. 

 
Por su parte, el archivo .bad contiene los registros que presentaron error, este es el archivo que debe 
ser ajustado y enviado en el mismo formato (.bad) al encargado de atender el caso. Se sugiere que el 
archivo .bad sea abierto en el software WordPad dado que este permite visualizar todos los errores, a 
diferencia de Bloc de Notas en donde algunos detalles permanecen ocultos.  
 
El funcionario de la CETCE deberá contrastar los datos, de preferencia contra la copia de la declaración 
electrónica y proceder a realizar los ajustes a los errores recibidos. Es de tener en cuenta que estos 
errores pueden estar asociados a formato (por ejemplo, espacios adicionales o caracteres especiales, 
ver resaltado en Figura 4), o pueden corresponder a datos inconsistentes o fuera de su casilla, datos 
faltantes, entre otros. En el siguiente Figura pueden observarse algunos de estos: 
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Figura 4 Ejemplo de archivo cargue.bad 

  
Fuente: U.A.E. DIAN. CETCE. 

 

Luego de realizar los ajustes, se debe responder el correo al funcionario de la Subdirección de 
Procesamiento de datos, adjuntando el archivo .bad corregido.  
 
Si los errores persisten, se volverá a recibir los dos archivos (.log y .bad) desde la Subdirección de 

procesamiento de Datos y se deberá realizar y enviar de nuevo los ajustes correspondientes hasta 

recibir el visto bueno por parte del funcionario de la Subdirección de Procesamiento de Datos. Cuando 

ya no se cuente con errores en el cargue, deberá continuar con la siguiente sección.  
 

4.1.1.1.2 Confirmación de los totales del cargue semanal 
 

Para la organización de la información relacionada con la confirmación de totales y la elaboración del 

avance de comercio exterior, se deberá considerar la siguiente estructura de carpetas (ver figura 5), en 

el espacio de OneDrive destinado por la Coordinación: 

 

Figura 5 Estructura de carpetas para elaboración del Avance de comercio exterior 

 
Fuente: U.A.E. DIAN. CETCE. 

 

 

Avances: corresponde a la carpeta raíz donde se almacena toda la información de esta operación.  

Avances

Avance ### Paramétricas Plantillas Scripts Totales
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Avance ###: corresponde a la carpeta específica para el número de avance a desarrollar, por ejemplo, 

si el avance es el 975, se reemplaza los símbolos de numeral por el número correspondiente.  

Paramétricas: carpeta en la cual se almacenan las tablas paramétricas necesarias para la ejecución 

de los scripts, en específico, la tabla de Aduanas, Cuode, Departamentos, Países, Totpart y Usuario 

calificados de zonas francas. Estas tablas únicamente deben ser actualizadas por el funcionario de la 

Coordinación que sea delegado, pues los cambios en las paramétricas podrían generar error en la 

ejecución de los scripts.  

Plantillas: espacio en el cual se encuentran las plantillas para los cuadros de salida y el documento a 

publicar.  

Scripts: almacena la última versión aprobada de los scripts necesarios para la elaboración del avance, 

los cuales están diseñados para ejecución en Spyder.  

Totales: contiene los archivos con los totales, mes a mes, de las exportaciones e importaciones, en 

valores FOB, CIF, Peso neto y número de registros. Deben ser actualizados previo a la generación del 

avance y según se hayan o no publicado las cifras oficiales.  

 

Para los archivos que se generan en el proceso, es importante respetar los nombres y las 

extensiones, las cuales se aclaran en cada paso de este instructivo. Cualquier cambio puede 

originar errores en la ejecución de los scripts.  

Una vez se haya realizado el cargue de la base en el repositorio Cognos 5.0 Impromptu por parte de la 

Subdirección de Procesamiento de Datos, el funcionario de la CETCE que radique la solicitud por PST 

recibirá un archivo Excel con los totales, por dirección seccional, del valor FOB y peso neto, tanto para 

importaciones como exportaciones (ver Figura 6).  

Figura 6 Ejemplo cuadro con totales cargue semanal 

 
Fuente: U.A.E. DIAN. CETCE. 
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El funcionario de la CETCE que realiza el cargue semanal, deberá enviar el cuadro de totales al 

funcionario de la Coordinación que tenga a cargo la elaboración del Avance de Comercio de la semana 

para que realice la validación de los totales.  

Para comparar los totales de la semana, cargados previamente, se deberá realizar en Cognos 5 

Impromptu, las siguientes consultas:  

i. Exportaciones: ejecutar una consulta sobre la carpeta Exportaciones Semana, con las variables 
Bdtr Identificardor Documento, Val Total FOB Us, Cod Administracion Pres, Fec Declaración 
Exportacion (ver figura 7), asegurándose de ajustar el filtro para tomar únicamente la semana que 
corresponda al periodo de referencia (de domingo a sábado) de la semana inmediatamente 
anterior. El resultado debe ser exportado a la carpeta del avance en curso (ver Figura 5) en un 
archivo .cvs (con separador | pipe) y respetando la siguiente estructura del nombre: 
prueba_expo_A###.csv (### corresponde al número del Avance a elaborar). 

 
Figura 7 Ejemplo consulta Exportaciones Semana 

 
Fuente: U.A.E. DIAN. CETCE. 

 
ii. Importaciones: ejecutar una consulta sobre la carpeta Comex Semana, con las variables 

Identificador Documento, Admin Codigo Administracion, Valor FOB1, Fecha Presentacion (ver 
figura 8), asegurándose de ajustar el filtro para tomar únicamente la semana que corresponda al 
periodo de referencia (de domingo a sábado) de la semana inmediatamente anterior. El resultado 
debe ser exportado a la carpeta del avance en curso (ver Figura 5) en un archivo .cvs (con 
separador | pipe) y respetando la siguiente estructura del nombre: prueba_impo_A###.csv (### 
corresponde al número del Avance a elaborar). 
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Figura 8 Ejemplo consulta Comex Semana

 
Fuente: U.A.E. DIAN. CETCE. 

 

Con los anteriores archivos .csv resultantes de las dos consultas desde Cognos 5 Impromptu, se 
procede a realizar la importación de estos en Python, para generar los totales del valor FOB y peso 
neto, por dirección seccional, tanto para exportaciones como importaciones, por separado. La siguiente 
imagen muestra una captura de pantalla del proceso realizado en Python (ver figura 9): 

 
Figura 9 Confirmar totales cargue semana 

 
Fuente: U.A.E. DIAN. CETCE. 

 
Una vez procesada la información, se debe realizar el contraste con los totales enviados por la 
Subdirección de Procesamiento de Datos. Para este punto, además de validar que los totales coincidan, 
también se debe verificar que se encuentren las direcciones seccionales completas, por ejemplo, un 
error frecuente es que el cargue se realiza para un número de seccionales, dejando por fuera la 
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información de otras seccionales que, si bien en registros es pequeño, es necesario que se cuente con 
toda la información disponible (ver figura 10). En caso de identificarse algún error o novedad en los 

totales o cantidad de direcciones seccionales, se debe reportar el hecho al funcionario de la CETCE 
encargado del cargue semanal para que revise con la Subdirección de Procesamiento de Datos. En el 
evento que los totales coincidan y no se identifique novedad alguna, se debe enviar correo al funcionario 
de la CETCE encargado del cargue semanal, confirmando la coincidencia de la información reportada 
por la SPD y la dispuesta en bodega de datos. 
  

Figura 10 Ejemplo cruce totales semana 

 
Fuente: U.A.E. DIAN. CETCE. 

 
Una vez recibido el correo de confirmación indicado anteriormente, el funcionario de la CETCE 
encargado del cargue semanal informa el cargue exitoso a la Subdirección de Procesamiento de Datos. 
Posteriormente, se procede al diligenciamiento de la encuesta del caso en PST correspondiente.  
 
4.1.1.2 Descarga de bases de datos para elaboración del Avance 
 

Una vez se haya realizado el proceso de cargue semanal, se continúa con la descarga de las bases de 
datos que son utilizadas en el proceso de elaboración del avance, de la siguiente manera:  
  

i. Exportaciones año anterior: ejecutar una consulta sobre la carpeta Exportaciones, con 
las variables Codigo De Aduana, Fecha De La Declaracion, Numero De La Declaracion, 
País De Destino, Partida Arancelaria, Valor FOB Dolares y Peso Neto Kilogramos (ver figura 
11), asegurándose de ajustar el filtro para tomar únicamente el mes de referencia (01 del 
mes a la fecha calendario que corresponda al sábado de la semana precedente) del año 
anterior. El resultado debe ser exportado a la carpeta del avance en curso (ver Figura 5) en 
un archivo .cvs (con separador | pipe) y respetando la siguiente estructura del nombre: 
expo_anterior_A### (### corresponde al número del Avance a elaborar). 
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Figura 11 Ejemplo consulta exportaciones año anterior 

 
Fuente: U.A.E. DIAN. CETCE. 

 
ii. Exportaciones año actual: ejecutar una consulta sobre la carpeta Exportaciones, con las 

variables Codigo De Aduana, Fecha De La Declaracion, Numero De La Declaracion, País 
De Destino, Partida Arancelaria, Valor FOB Dolares y Peso Neto Kilogramos (ver figura 12), 
asegurándose de ajustar el filtro para tomar únicamente el mes de referencia (01 del mes a 
la fecha calendario que corresponda al sábado de la semana precedente) del año actual. El 
resultado debe ser exportado a la carpeta del avance en curso (ver Figura 5) en un archivo 
.cvs (con separador | pipe) y respetando la siguiente estructura del nombre: 
expo_anterior_A### (### corresponde al número del Avance a elaborar). 
 
 

Figura 12 Ejemplo consulta exportaciones año actual 

 
Fuente: U.A.E. DIAN. CETCE. 

 
iii. Importaciones año anterior: ejecutar una consulta sobre la carpeta V Declaraciones 

Aduanas, con las variables Identificardor Documento, Admin Codigo Administracion, Valor 
FOB1, Fecha Presentacion (ver figura 13), asegurándose de ajustar el filtro para tomar 
únicamente la semana que corresponda al periodo de referencia (de domingo a sábado) de 
la semana inmediatamente anterior y para el año anterior. El resultado debe ser exportado 
a la carpeta del avance en curso (ver Figura 5) en un archivo .cvs (con separador | pipe) y 
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respetando la siguiente estructura del nombre: prueba_impo_A### (### corresponde al 
número del Avance a elaborar). 
 

Figura 13 Ejemplo consulta importaciones año anterior 

 
Fuente: U.A.E. DIAN. CETCE. 

 

iv. Importaciones año actual: ejecutar una consulta sobre la carpeta V Declaraciones 
Aduanas, con las variables Fecha Presentacion Documento, Cod Administracion 
Presentada, Codigo Pais Origen, Subpartida Arancelaria, Total Valor FOB, Total Peso Neto, 
Total Vr CIF (ver figura 14), asegurándose de ajustar el filtro para tomar únicamente la 
semana que corresponda al periodo de referencia (de domingo a sábado) de la semana 
inmediatamente anterior y del año actual. El resultado debe ser exportado a la carpeta del 
avance en curso (ver Figura 5) en un archivo .cvs (con separador | pipe) y respetando la 
siguiente estructura del nombre: prueba_impo_A### (### corresponde al número del 
Avance a elaborar). 
 

Figura 14 Ejemplo consulta importaciones año anterior 

 
Fuente: U.A.E. DIAN. CETCE. 
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Nota: en la consulta de Cognos, se debe realizar las siguientes parametrizaciones, antes de 
generar el reporte:  
 

▪ Total Vr CIF debe ser construida con la siguiente expresión: (Total Valor FOB + Total 
Vlr Flete + Vlr Seguro) /1000000. 
 

▪ Total Valor FOB y Total Peso Neto deben ser construidas con la siguiente 
expresión: Total Valor FOB / 1000000 y Total Peso Neto / 1000000.  

 
Figura 15 Ejemplo expresiones para variables importación año actual 

 

 
 

Fuente: U.A.E. DIAN. CETCE. 
 

4.1.2 Revisión de la estructura de la información 
 

Para asegurar que la información a utilizar en la elaboración del avance sea consistente, coherente y 

completa, se llevan a cabo revisiones tanto horizontal como vertical y se depuran aquellos datos que 

no harán parte del avance. 

4.1.2.1 Revisión horizontal 

 

Con el propósito de verificar que las bases se encuentren completas y bajo las características 
necesarias para el procesamiento, se deberá verificar que las bases contengan todas las columnas 
(variables necesarias).  

• Para la base Importaciones año actual (ver figura 16):  
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Figura 16 Revisión horizontal para importaciones año actual 

 
Fuente: U.A.E. DIAN. CETCE. 

 

• Para la base Exportaciones año actual (ver figura 17):  
 

Figura 17 Revisión horizontal para exportaciones año actual 

 
Fuente: U.A.E. DIAN. CETCE. 

 

4.1.2.2 Revisión vertical 
 
Con el propósito de verificar que los registros correspondan a la base de datos cargada por parte de la 
Subdirección de Procesamiento de Datos, se realiza la suma de las variables Valor FOB y Peso Neto, 
además, el conteo del total de registros.   

• Para la base Importaciones año actual (ver figura 18):  
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Figura 18 Revisión vertical para importaciones año actual 

 
Fuente: U.A.E. DIAN. CETCE. 

 

• Para la base Exportaciones año actúa (ver figura 19):  
 

Figura 19 Revisión vertical para exportaciones año actual 

 
Fuente: U.A.E. DIAN. CETCE. 

 
4.2 Clasificación, codificación, revisión y validación 
 

Una vez se cuente con las bases de datos que se indican en el punto anterior, se continúa con el 
proceso de validación para las bases correspondientes al año actual (las bases relacionadas con el 
año anterior no tendrán validación en esta operación, dado que ya se encuentran en la condición de 
certificadas), de acuerdo con los puntos que se describen a continuación:  

4.2.1 Validación importaciones año actual 
 

La información correspondiente a las importaciones del año actual, tal como se parametrizó 
anteriormente, desde el día 01 del mes hasta el sábado de la semana precedente a la fecha de 
elaboración del avance, contiene los registros de las declaraciones presentadas en el periodo y que no 
han surtido un proceso de validación estadística. Por consiguiente, se deben desarrollar las siguientes 
acciones sobre la base (nota: este instructivo describe la lógica que se debe aplicar en las 
validaciones, no obstante, los scripts harán la mayor parte del proceso automáticamente. Los 
pasos en cursiva y subrayados indicarán aquellas acciones que debe ejecutar el funcionario a 
cargo): 

4.2.1.1 Eliminar registros en blanco 
 

El script de consulta en Cognos para la generación de la base de datos de importaciones del año actual 
excluye declaraciones que cuenten con correcciones en el mismo periodo. En consecuencia, en la base 
exportada, los registros anteriores a las correcciones son modificados y reportados con valores en cero 
(denominados para este ejercicio como registros en blanco). Por consiguiente, en la elaboración del 
Avance, se procede a la eliminación de estos, identificando para tal fin, todos los registros con valores 
en cero (0) para las variables Total Valor FOB1, Total Valor cif y Total Peso Neto1, tal como se observa 
a continuación en la figura 20:  

  



 

AVANCE DE COMERCIO 
EXTERIOR 

IN-IIT-0300 
Información Pública 

Proceso: Información, Innovación y Tecnología Versión: 1.0 Página 16 de 39 
 

 
“Se considera copia controlada los documentos publicados en el Listado Maestro de Documentos” 

Información Pública 

Figura 20 Eliminar registros en blanco 

 
Fuente: U.A.E. DIAN. CETCE. 

 
El script almacenará en el archivo log, un conteo del total de registros que son eliminados en este paso.  

4.2.1.2 Aplicar ajustes anteriores 
 

Antes de continuar con los siguientes pasos de validación, se deben aplicar los ajustes que fueron 
identificados en las validaciones de anteriores avances pero que correspondan a la vigencia del mismo 
mes (es decir, del día 01 al día correspondiente al último sábado a la semana anterior del mismo mes). 
Si en el periodo de análisis se cierra el mes, el proceso se realiza en dos partes: la primera parte entre 
el 01 al 28,29,30,31 según corresponda y la segunda, para el día 01 al día que corresponda al sábado 
de la semana inmediatamente anterior. Por ejemplo, para octubre de 2023, la semana anterior 
comprendió entre el domingo 29 de octubre y el sábado 04 de noviembre; por consiguiente, la validación 
se realizó, primero para una base del 01 al 31 de octubre y luego para una base del 01 al 04 de 
noviembre (esto solo aplica cuando la semana anterior incluya cuatro o más días del siguiente mes, en 
caso contrario, la validación solo se ejecuta hasta el cierre del mes).  
 
Para identificar los registros y realizar los ajustes que correspondan, se debe:  

1. Copie el archivo reporte_ajustes_A### del Avance de la semana inmediatamente anterior. 
Pegue el archivo en la carpeta del Avance que está elaborando (ver Figura 5) y ajuste el número 
para que corresponda con la edición que está elaborando.  

2. Abra el archivo de ajustes del último avance. Este archivo corresponde a un formato Excel en 
que encontrará dos hojas. Ubíquese en la hoja “Importaciones”, la cual debe ser similar a la que 
se muestra en la siguiente captura de pantalla, figura 21:  
 

Figura 21 Ejemplo del reporte de ajustes estadísticos - Importaciones 

 
Fuente: U.A.E. DIAN. CETCE. 
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3. En la base, aplique los cambios que se indica en la columna “Ajuste realizado”. Para ello, busque 

la declaración de importación en la base. Busque el número que encuentra en la columna 
“Declaración” del archivo de ajustes en la columna “Numero Aceptacion Declaración” en la base 
de importaciones año actual. Si en el ajuste realizado se encuentra el texto “Registro validado”, 
significa que esa declaración ya fue revisada y no debe realizarse ningún ajuste (ver figura 22).   
 

Figura 22 Aplicar ajustes identificados en avances anteriores 

 
Fuente: U.A.E. DIAN. CETCE. 

 

4.2.1.3 Identificación y eliminación de registros repetidos 

Para identificar y eliminar los registros duplicados en la base de datos, se desarrollan los siguientes 

dos procesos:  

4.2.1.3.1 Duplicados método 1 

En este paso se busca identificar las declaraciones que presentan declaración de corrección en el 
mismo mes de análisis, en tal sentido, se debe eliminar la primera declaración y dejar la última, es decir, 
reemplazar la inicial por la corrección.  
 
Para identificar los registros y eliminarlos, se debe:  

1. Filtre los registros en la base, que en la columna “Numero Declaracion Anteri” tenga valores 
diferentes a nulos o vacíos. En este caso, indica que existen dos declaraciones, una inicial y 
una anterior.  

2. Valide que la columna “Fecha Declaracion Anterior” solo tenga fechas para el mes de análisis. 
Si la base tiene registros fuera de estas fechas, es posible que se haya presentado algún error 
en la parametrización de la consulta para descargar de la base. En caso de error, revise la 
consulta realizada en Cognos, corrija lo que corresponda y vuelva a iniciar el proceso de 
validación.  

3. Guarde, en una nueva hoja o en un nuevo DataFrame los números de las declaraciones que se 
identificaron en el primer paso de este numeral, siempre y cuando cumplan lo indicado en el 
punto 2.  

4. Realice un cruce (en Python, merge) en la que se busque los “Numero Aceptacion Declaracion" 
de la base de importaciones año actual en la nueva hoja o DataFrame del punto 3.  

5. Guarde un log con los registros que el “Numero Aceptacion Declaracion" fue encontrara en la 
nueva hoja o DataFrame.  

6. Borre de la base de importaciones del año actual, los registros del punto 5.  
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Figura 23 Depuración duplicados método 1 

 
Fuente: U.A.E. DIAN. CETCE. 

 

Nota: los registros que se eliminan en este paso son almacenados automáticamente en la carpeta del 
Avance que se está desarrollando, con el nombre “Método1.xlsx”, tanto para trazabilidad como 
posibles validaciones posteriores.  

 

4.2.1.3.2 Duplicados método 2 

En este paso se busca identificar las declaraciones duplicadas a partir de la información de la factura, 
país de origen y subpartida arancelaria. En este paso se evidencian registros con diferente número de 
aceptación, pero misma información en la descripción y valores para las variables antes señaladas; 
situación que se debe al registro en momentos del tiempo diferente, uno de ellos finalizado (con levante) 
y los demás hasta el estado presentada en bancos.  
 
Para identificar los registros y eliminarlos, se debe:  

1. Organice la base de manera ascendente por la variable “Numero Factura”. 
2. Seleccione los registros cuyo valor FOB sea mayor a 0.5 millones de dólares.  
3. Con los registros resultantes del paso anterior, identifique cada registro que, con respecto a la 

fila anterior, tengan los mismos valores en las columnas “Codigo Pais Origen1”, “Subpartida 
Arancelaria1” y “Numero Factura”. 

4. De los registros que se generan en el paso anterior, se excluyen automáticamente aquellos 
candidatos que cuenten con número de levante. Es decir, si hay dos posibles declaraciones 
duplicadas y ambas tienen levante, el script las omitirá; este paso solo dejará las parejas o 
grupos en los cuales existan candidatados a duplicados y al menos uno de ellos no tenga 
levante.  

5. Guarde, en un archivo de Excel o en un nuevo DataFrame, los registros candidatos a ser 
duplicados del método 2.  

6. Consulte en SYGA cada una de las declaraciones que son consideradas como posibles 
duplicados y en función de la descripción y demás valores allí presentes, determine si se trata 
o no de un duplicado.  

7. En caso de identificarse como duplicado, regístrelo en el archivo de Reporte de ajustes de 
avance correspondiente, tal como se muestra a continuación y con el ajuste “Eliminar registro”. 
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8. Si la validación da como resultado que el registro NO es un duplicado, regístrelo en el archivo 
de Reporte de ajustes de avance correspondiente, tal como se muestra a continuación y con el 
ajuste “Registro validado”. 

 

9. Una vez revisados todos los candidatos a duplicados por método 2, guarde los cambios en el 
archivo de Reporte de ajustes de avance y ciérrelo.  

10. Vuelva a correr el script para el procesamiento de importaciones.  
11. Si la validación genera de nuevo candidatos a duplicados por el método 2, vuelva a ejecutar los 

pasos del 1 al 11. En caso contrario, puede continuar con el siguiente paso de validación de la 
base.  
 
 

El siguiente, figura 24, corresponde al código de implementación de la validación del método 2:  

Figura 24 Depuración duplicados método 2 

 
Fuente: U.A.E. DIAN. CETCE. 

 
 

4.2.1.4 Reparaciones - Régimen C605, C606 y C611 

En este paso se busca identificar y eliminar las declaraciones correspondientes a registros con régimen 
C605 (Reimportación de mercancías reparadas o reemplazadas, sin garantía vigente del fabricante o 
proveedor), C606 (Reimportación de mercancías reparadas o reemplazadas, sin garantía vigente del 
fabricante o proveedor, excluidos del impuesto sobre las ventas, clasificables en una subpartida 
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arancelaria parcialmente sujeta a esta.) o C611(Reimportación de mercancías exportadas 
temporalmente para elaboración, reparación o transformación sujetas a un diferimiento arancelario del 
0%, exentas o excluidas de arancel), con ajuste negativo y declaración de exportación. En los registros 
que cumplen estas tres condiciones, se realiza la trazabilidad y análisis para identificar si corresponden 
a importaciones de bienes reparados. Se analizan los registros con valor FOB mayores a 0,1 millones 
de dólares.  
 
Para identificar los registros y eliminarlos, se debe:  

1. Filtre las declaraciones que en la variable “Codigo Regimen1” correspondan a C605, C606 o 
C611.  

2. Seleccione los registros cuyo valor FOB sea mayor a 0.1 millones de dólares.  
3. Guarde, en un archivo de Excel o en un nuevo DataFrame, los registros candidatos a ser 

eliminados en este paso.  
4. Consulte en SYGA cada una de las declaraciones que son candidatas para ser eliminadas en 

este paso y en función de la descripción, determine si corresponde a bienes que fueron 
reparados.  

5. Para los registros que se confirme en la descripción que fueron reparados, realice una consulta 
en la carpeta de Exportaciones, tomando el número de la declaración de exportación.  

6. Si el registro cumple el paso 4 y no se encuentra información al realizar la consulta del paso 5, 
regístrelo en el archivo de Reporte de ajustes de avance correspondiente, tal como se muestra 
a continuación y con el ajuste “Eliminar registro”. 
 

 

7. Si el registro no cumple el paso 4 (es decir, no corresponde a una reparación) o si cumple el 
paso 4 pero se encuentra traza de información al realizar la consulta del paso 5, regístrelo en el 
archivo de Reporte de ajustes de avance correspondiente, tal como se muestra a continuación 
y con el ajuste “Registro validado”. 

 

8. Una vez revisados todos los registros candidatos a ser eliminados, guarde los cambios en el 
archivo de Reporte de ajustes de avance y ciérrelo.  

9. Vuelva a correr el script de procesamiento de importaciones.  
10. Si la validación genera nuevos candidatos a ser eliminados, vuelva a ejecutar los pasos del 1 al 

9. En caso contrario, puede continuar con el siguiente paso de validación de la base.  
 
El siguiente, figura 25, corresponde al código de implementación de la validación de Reparaciones - 
Régimen C605, C606 y C611:  
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Figura 25 Depuración modalidad C605, C606 y C611 

 
Fuente: U.A.E. DIAN. CETCE. 

4.2.2 Validación exportaciones año actual 
 

La información correspondiente a las exportaciones del año actual, tal como se parametrizó, desde el 
día 01 del mes hasta el sábado de la semana precedente a la fecha de elaboración del avance, contiene 
los registros de las declaraciones presentadas en el periodo y que no han surtido un proceso de 
validación estadística. Por consiguiente, se deben desarrollar las siguientes acciones sobre la base 
(nota: este instructivo describe la lógica que se debe aplicar en las validaciones, no obstante, 
los scripts harán la mayor parte del proceso automáticamente. Los pasos en cursiva y 
subrayados indicarán aquellas acciones que debe ejecutar el funcionario a cargo):   

4.2.2.1 Ajustes en peso neto 
 

Los estándares para el procesamiento de la información estadística de comercio exterior establecen 
que los registros cuya unidad comercial corresponda a kilogramos, el peso neto debe ser igual a este 
(en millones). Por consiguiente, se deben realizar los siguientes pasos:  

1. Identifique los registros cuya unidad comercial corresponde a kilogramos.  
2. De los registros anteriores, identifique aquellos que estén en blanco (vacíos) o su valor absoluto 

corresponda a cero (0) – sin aproximación.  
3. Para los registros que coincidan con los anteriores criterios, se debe reemplazar el valor neto 

por el valor que se registre en la cantidad, dividido en 1000000. 
 

Figura 26 Ajuste peso neto 

 
Fuente: U.A.E. DIAN. CETCE. 

Nota: los registros que se eliminan en este paso son almacenados automáticamente en la carpeta del 

Avance que se está desarrollando, con el nombre “ajustes_peso.xlsx”, tanto para trazabilidad como 

posibles validaciones posteriores. 
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4.2.2.2 Aplicar ajustes anteriores 
 

Antes de continuar con los siguientes pasos de validación, se deben aplicar los ajustes que fueron 
identificados en las validaciones de anteriores avances. Tenga presente que únicamente se aplican 
ajustes para el mes de referencia, es decir, del día 01 al día correspondiente al último sábado a la 
semana anterior del mismo mes. Si en el periodo de análisis se cierre el mes, el proceso se realiza en 
dos partes: la primera parte entre el 01 al 28,29,30,31 según corresponda y la segunda, para el día 01 
al día que corresponda al sábado de la semana inmediatamente anterior. Por ejemplo, para octubre de 
2023, el avance comprendió entre el domingo 29 de octubre y el sábado 04 de noviembre; por 
consiguiente, la validación se realizó, primero para una base del 01 al 31 de octubre y luego para una 
base del 01 al 04 de noviembre.  
 
Para identificar los registros y realizar los ajustes que corresponda, se debe:  

1. Abrir el archivo de ajustes del último avance. Este archivo corresponde a un formato Excel en 
que encontrará dos hojas. Ubíquese en la hoja “Exportaciones”, la cual debe ser similar a la que 
a la siguiente captura de pantalla:  

 

 
Fuente: U.A.E. DIAN. CETCE. 

 
2. En la base, aplique los cambios que se indica en la columna “Ajuste realizado”. Para ello, debe 

crear en la base una columna “llave” conformada por la estructura “número de declaración – 
ítem”.  En la base, busque la llave que se indica en el reporte de ajustes y luego aplique los 
cambios que allí se indiquen. Si en el ajuste realizado se encuentra el texto “Registro validado”, 
significa que esa declaración ya fue revisada y no debe realizarse cambio alguno, (ver figura 
27).  

 

Figura 27 Aplicar ajustes identificados en avances anteriores- Exportaciones 

 
Fuente: U.A.E. DIAN. CETCE. 
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4.2.2.3 Registros correspondientes a software 
 

Las bases elaboradas con este instructivo corresponden a registros de mercancías y no de servicios. 
Por consiguiente, se deben verificar que en las subpartidas arancelarias 8523.49.90.00, 8523.51.00.00 
y 8523.41.00.00 no se encuentren registros relacionados con software.    
 

Para identificar los registros y realizar los ajustes que correspondan, se debe:  

1. Filtrar la base por las subpartidas arancelarias 8523.49.90.00, 8523.51.00.00 y 8523.41.00.00. 
2. Seleccione los registros cuyo valor FOB sea mayor a 0.1 millones de dólares.  
3. Guarde, en un archivo de Excel o en un nuevo DataFrame, los registros candidatos a ser 

eliminados en este paso.  
4. Consulte en MUISCA cada una de las declaraciones que son candidatas para ser eliminadas 

en este paso y en función de la descripción, determine si corresponde o no a un software.  
5. Si la declaración corresponde a una exportación de software, regístrelo en el archivo de Reporte 

de ajustes de avance correspondiente, tal como se muestra a continuación y con el ajuste 
“Eliminar registro”. 

 

6. Si en la declaración se identifica que realmente corresponde a una mercancía (bien material), 
regístrelo en el archivo de Reporte de ajustes de avance correspondiente, tal como se muestra 
a continuación y con el ajuste “Registro validado”. 

 

7. Una vez revisados todos los registros candidatos a ser eliminados, guarde los cambios en el 
archivo de Reporte de ajustes de avance y ciérrelo.  

8. Vuelva a correr el script de validación de exportaciones.  
9. Si la validación genera de nuevo candidatos a ser eliminados, vuelva a ejecutar los pasos del 1 

al 7. En caso contrario, puede continuar con el siguiente paso de validación de la base.  
 

Figura 28 Ajustes para validación de software 

 
Fuente: U.A.E. DIAN. CETCE. 
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4.2.2.4 Registros correspondientes a aviones 
 

En la base deben ser eliminados los registros que contengan la subpartida arancelaria 8802.40.00.00 
(Aviones y demás aeronaves, de peso en vacío, superior a 15000 kilogramos), que correspondan a las 
empresas Avianca o Tampa; teniendo en cuenta que en la base de datos el código de modalidad de la 
importación se encuentra con C100 (Importación Ordinaria) y en la declaración de exportación con 
C190 (Importación temporal para perfeccionamiento activo de materias primas e insumos) o C196 
(Importación temporal de bienes de capital sin pago de tributos aduaneros destinados a ser 
reexportados de conformidad con lo establecido en el artículo 163 del decreto 2685 de 1999) 
 
Para identificar los registros y realizar los ajustes que correspondan, se debe:  

1. Filtrar la base por la subpartida arancelaria 8802.40.00.00 
2. Guarde, en un archivo de Excel o en un nuevo DataFrame, los registros candidatos a ser 

eliminados en este paso.  
3. Consulte en MUISCA cada una de las declaraciones que son candidatas para ser eliminadas 

en este paso y en función de la descripción, determine si corresponde o no a las empresas 
Avianca o Tampa. Verifique que el régimen precedente corresponda a la modalidad C190 
(Importación temporal para perfeccionamiento activo de materias primas e insumos) o C196 
(Importación temporal de bienes de capital sin pago de tributos aduaneros destinados a ser 
reexportados de conformidad con lo establecido en el artículo 163 del decreto 2685 de 1999) 
 

 
 

4. Si la declaración cumple con los criterios antes señalados, regístrelo en el archivo de Reporte 
de ajustes de avance correspondiente, tal como se muestra a continuación y con el ajuste 
“Eliminar registro”. 

 

5. Si la declaración no cumple con los criterios señalados anteriormente, regístrelo en el archivo 
de Reporte de ajustes de avance correspondiente, tal como se muestra a continuación y con el 
ajuste “Registro validado”. 

 

6. Una vez revisados todos los registros candidatos a ser eliminados, guarde los cambios en el 
archivo de Reporte de ajustes de avance y ciérrelo.  

7. Vuelva a correr el script de validación de exportaciones.  
8. Si la validación genera de nuevo candidatos a ser eliminados, vuelva a ejecutar los pasos del 1 

al 7. En caso contrario, puede continuar con el siguiente paso de validación de la base.  
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Figura 29 Ajustes para validación de aviones 

 
Fuente: U.A.E. DIAN. CETCE. 

 
4.2.2.5 Registros zonas francas 
 

Con ocasión de la entrada en vigor de la Resolución 0000046 del 26 de julio de 2019, sobre los nuevos 
lineamientos para la “exportación de joyas, oro, esmeraldas y demás piedras preciosas, así como sus 
derivados”, capítulo 71 del Arancel de Aduanas, y con el fin de mantener las estadísticas conforme a la 
metodología de la ONU, se deben eliminar de la base “Exportaciones no certificadas año actual” todas 
las exportaciones del capítulo 71 que se hayan efectuado desde la zona franca. Para esto, es necesario 
organizar la base por subpartida arancelaria y luego identificar los NIT de las empresas exportadoras 
clasificadas como usuarios de la zona franca y eliminar estos registros.  
 
Para identificar los registros y realizar los ajustes que corresponda, se debe:  

1. Derivar una nueva variable “Capítulo”, a partir del código de la subpartida arancelaria.  
2. Realizar un merge entre la base y el directorio de usuarios calificados de zonas francas (ubicado 

xxx), tomando como llave el número de NIT.  
3. Filtrar la base por el capítulo 71. 
4. Identificar los registros que correspondan al capítulo 71 y que a su vez el exportador 

corresponda a un usuario calificado de zona franca.  
5. Guarde, en un archivo de Excel o en un nuevo DataFrame, los registros que serán eliminados 

en este paso.  
 
Nota: cuando se esté elaborando el avance correspondiente al cierre del mes, el listado de las 
declaraciones eliminadas en este paso debe ser remitidas a la persona encargada del 
procesamiento de las bases certificadas.  
 

Figura 30 Ajustes para zonas francas 

 
Fuente: U.A.E. DIAN. CETCE. 

 

Nota: los registros que se eliminan en este paso son almacenados automáticamente en la carpeta del 

Avance que se está desarrollando, con el nombre “ajustes_zonas_francas.xlsx”, tanto para trazabilidad 

como posibles validaciones posteriores. 
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Identificación y ajustes de valores atípicos 

 

En la base de exportaciones, es probable que se encuentren errores en los valores FOB o en el peso 
neto. Por consiguiente, se procede a generar el precio implícito de cada declaración, con el fin de 
identificar las posibles inconsistencias en la información.  

Para identificar los registros y realizar los ajustes que corresponda, se debe:  

1. Calcule una nueva variable “Implícito” correspondiente a la relación entre el Total del valor FOB 
y el peso neto.  

2. Abra el DataFrame e identifique aquellos registros con los mayores o menores valores.  
3. Consulte en MUISCA cada una de las declaraciones que usted considere presentan 

inconsistencias. Importante, detalle todas las características posibles.  
4. Si la declaración presenta alguna novedad (normalmente en el valor FOB), regístrelo en el 

archivo de Reporte de ajustes de avance correspondiente, tal como se muestra a continuación 
y con el ajuste “Se ajusta el Valor FOB”. Importante: en la columna “Nuevo valor”, registro el 
valor que debe quedar en la base, ya convertido en unidad de millones.  

 

5. Una vez revisados todos los registros de los cuales usted consideraba podrían tener 
inconsistencias, guarde los cambios en el archivo de Reporte de ajustes de avance y ciérrelo.  

6. Vuelva a correr el script de validación de exportaciones.  
7. Vuelva y revise el DataFrame para garantizar que los cambios se hayan ejecutado. Si la 

validación genera de nuevo candidatos a ser ajustados, vuelva a ejecutar los pasos del 2 al 6. 
En caso contrario, puede continuar con el siguiente paso de validación de la base.  

 
Figura 31 Cálculo de valores implícitos 

 
Fuente: U.A.E. DIAN. CETCE. 

 
4.2.3 Verificación de consistencia de la información 
 
Una vez ejecutadas las validaciones y ajustes detallados en los numeral 4.2.1 y 4.2.2, se realizan las 
verificaciones de los totales resultantes, con el fin de garantizar su consistencia:  

• Para importaciones año actual: 
 

Figura 32 Revisión de consistencia de la información - Importaciones 

  
Fuente: U.A.E. DIAN. CETCE. 
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• Para exportaciones año actual: 
 

Figura 33 Revisión de consistencia de la información - Exportaciones 

  
Fuente: U.A.E. DIAN. CETCE. 

 
 

4.3 Elaboración del producto para publicación 
 
Con las bases de datos validadas y las bases complementarias generadas en el numeral 4.1, se 
procede a elaborar los cuadros de salida, de acuerdo con los pasos que se describen a continuación:  

4.3.1 Derivación de nuevas variables y unidades 
 
Con el propósito de contar con la información de las tablas paramétricas que complementan la 
información para la elaboración del avance, se realiza un merge con las paramétricas TotPart (última 
versión vigente), países, aduanas y clasificación Cuode, que se ubican en la carpeta Paramétricas del 
directorio Avances del OneDrive de la CETCE. Este proceso agrega las descripciones de cada una las 
tablas a las bases procesadas, para ello, importe las tablas en su última versión y en el paso que 
corresponda, realice la operación de merge:  

Figura 34 Importación de tablas paramétricas 

 
Fuente: U.A.E. DIAN. CETCE. 

 
4.3.2 Cálculo de agregaciones - Cuadros de salida 
 
A continuación, se describe el proceso para la generación de los cuadros de salida, previos a la 
construcción del documento. Estos procesamientos se realizan con el apoyo de Python y los resultados 
son almacenados en un archivo de Excel con el nombre estándar ANEXOS_AXXXX (XXXX 
corresponde al número del avance a elaborar.  

Nota: este instructivo describe la lógica que se debe aplicar en la elaboración de los cuadros, 
no obstante, los scripts harán la mayor parte del proceso automáticamente. Los pasos en 
cursiva y subrayados indicarán aquellas acciones que debe ejecutar el funcionario a cargo. 

4.3.2.1 Cuadro 1 - Comportamiento del comercio exterior de Colombia (Valor) 
 
Contiene información histórica, acumulada a nivel mensual y agregado al periodo actual, del valor CIF 
y FOB de las importaciones y del valor FOB de las exportaciones (para las cifras del periodo sin 
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certificar, corresponde a los totales sin incluir petróleo). Para su construcción debe realizarse los 
siguientes pasos:  

1. Actualice los cuadros con los totales de las importaciones y exportaciones, de acuerdo con los 
últimos valores publicados y/o actualizados. En importaciones, si la cifra ya se encuentra como 
certificada, se debe poner “c” en la columna correspondiente, en caso contrario, se debe poner 
la letra “o”, de observadas. 

 
 

Figura 35 Ejemplo actualización totales - Importación 

 
Fuente: U.A.E. DIAN. CETCE. 

  
Para el caso de exportaciones, si la cifra aún no se ha certificado, se debe poner los totales (sin 
incluir petróleo) en las columnas F y G, según corresponda.  

Figura 36 Ejemplo actualización totales - Exportación

 
Fuente: U.A.E. DIAN. CETCE. 

 

2. Ejecute el script para rellenado del cuadro 1, en el que se extraen y organizan los totales de los 
cuados relacionados en el punto anterior; mientras que el acumulado al periodo en curso se 
toma de las bases procesadas en la sección 4.2. El código que ejecuta este paso en Python es 
el siguiente:  
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Figura 37 Script para llenado el cuadro 1 

 
Fuente: U.A.E. DIAN. CETCE. 

 

4.3.2.2 Cuadro 2 - Comportamiento del comercio exterior de Colombia (Peso neto) 
 
Contiene información histórica, acumulada a nivel mensual y agregado al periodo actual, para el peso 
neto (en millones) de las importaciones y exportaciones (para las cifras del periodo sin certificar, 
corresponde a los totales sin incluir petróleo). Para su construcción debe realizarse los siguientes 
pasos:  

1. Garantice que se haya realizado la actualización de los cuadros de totales, realizando el mismo 
paso 1 del numeral 4.3.2.1 

2. Ejecute el script para rellenado del cuadro 2, en el que se extraen y organizan los totales de los 
cuados relacionados en el punto anterior; mientras que el acumulado del periodo en curso, se 
toma de las bases procesadas en la sección 4.2. El código que ejecuta este paso en Python es 
el siguiente:  
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Figura 38 Script para llenado el cuadro 2 

 
Fuente: U.A.E. DIAN. CETCE. 

 

4.3.2.3 Cuadro 3 - Precios implícitos del comercio exterior de Colombia 
 
Contiene información histórica, acumulada a nivel mensual y agregado al periodo actual, para el precio 
implícito (Valor CIF y FOB con respecto al peso neto, para importaciones, y el valor FOB con respecto 
al peso neto para exportaciones. El cálculo se realiza de manera automática por la plantilla de Excel 
(Archivo ANEXOS), por tanto, no debe ejecutarse script alguno.  

4.3.2.4 Cuadro 4 - Declaraciones de importación por Dirección Seccional 
 
Contiene, tanto para el periodo de análisis como para el mismo periodo en el año anterior, los valores 
FOB, CIF, peso neto y número de declaraciones por Dirección Seccional. Para el periodo actual, se 
agrega a variable CIF en pesos. De igual manera, se calculan las variaciones entre el periodo actual y 
el mismo periodo en el año anterior.   

Para su construcción debe realizarse los siguientes pasos:  

1. Realice el merge de las bases con la tabla paramétrica de Aduanas.  
2. Cuando el número de adunas para el periodo sea mayor al número de aduanas que tiene la 

plantilla ANEXOS_A###, deberá ajustar el número de filas del cuadro, según lo indique la 
ventana de resultados en la ejecución del script en Spyder.  

3. Genere los valores agregados, por dirección seccional, de valor FOB, CIF, peso neto y conteo 
en la cantidad de registros. Lo anterior para el periodo actual y el mismo periodo del año anterior. 
En caso del periodo de análisis, incluya la sumatorio de la variable CIF pesos.  

4. Organice la tabla de manera descendente por el valor CIF para el año actual.  
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5. Ejecute el script para rellenado del cuadro 4, en el que se calculan los totales y se organizan en 
el formato definido. El código que ejecuta este paso en Python es el siguiente:  

 

 

Figura 39 Script para llenado el cuadro 4 

 
Fuente: U.A.E. DIAN. CETCE. 

 

4.3.2.5 Cuadro 5 - Principales subpartidas importadas 
 
Contiene, para el periodo de análisis, los valores FOB y peso neto de las 20 principales subpartidas 
importadas   

Para su construcción debe realizarse los siguientes pasos:  

1. Realice el merge de las bases con la tabla paramétrica del Totpar.  
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2. Genere los valores agregados por subpartida, del valor FOB y peso neto.  
3. Organice la tabla de manera descendente por el valor FOB.  
4. Seleccione las primeras 20 subpartidas con mayor valor FOB. 
5. Ejecute el script para rellenado del cuadro 5, en el que se calculan los totales y se organizan en 

el formato definido. El código que ejecuta este paso en Python es el siguiente:  
 

Figura 40 Script para llenado el cuadro 5 

 
Fuente: U.A.E. DIAN. CETCE. 

 

4.3.2.6 Cuadro 6 - Principales países de origen de las importaciones colombianas 
 
Contiene, para el periodo de análisis, los valores CIF, FOB y peso neto de las importaciones 
provenientes de los cinco principales socios comerciales.   De igual manera, se presentan las 
participaciones de estos cinco países en términos de las 3 variables analizadas.  

Para su construcción debe realizarse los siguientes pasos:  

1. Realice el merge de las bases con la tabla paramétrica países.  
2. Genere los valores agregados por país, del valor CIF, FOB y peso neto.  
3. Organice la tabla de manera descendente por el valor CIF.  
4. Seleccione los primeros 5 países con mayor valor CIF agregado. 
5. Ejecute el script para rellenado del cuadro 6, en el que se calculan los totales y se organizan en 

el formato definido. El código que ejecuta este paso en Python es el siguiente:  
 

Figura 41 Script para llenado el cuadro 6 

 
Fuente: U.A.E. DIAN. CETCE. 

 
4.3.2.7 Cuadro 7 - Importaciones según clasificación CUODE 
 
Contiene, para el periodo de análisis y el mismo periodo del año anterior, los valores CIF y las 
participaciones de las importaciones, segmentadas por la clasificación CUODE a nivel de 2 dígitos.  

Para su construcción debe realizarse los siguientes pasos:  
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1. Realice el merge de las bases con la tabla paramétrica Totpar.  
2. Genere los valores agregados por CUODE 2, del valor CIF.  
3. Ejecute el script para rellenado del cuadro 7, en el que se calculan los totales y se organizan en 

el formato definido. El código que ejecuta este paso en Python es el siguiente:  
 

 

Figura 42 Script para llenado el cuadro 7 

 
Fuente: U.A.E. DIAN. CETCE. 

 

4.3.2.8 Cuadro 8 - Recaudo externo autoliquidado según clasificación CUODE 
 
Contiene, para el periodo de análisis, el valor del arancel e IVA autoliquidado en el formulario de 
importaciones, agregado a nivel de 2 dígitos de la clasificación CUODE.  

Para su construcción debe realizarse los siguientes pasos:  

1. Realice el merge de las bases con la tabla paramétrica Totpar.  
2. Genere los valores agregados por CUODE2, del valor del arancel e IVA autoliquidado 
3. Ejecute el script para rellenado del cuadro 8, en el que se calculan los totales y se organizan en 

el formato definido. El código que ejecuta este paso en Python es el siguiente:  
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Figura 43 Script para llenado el cuadro 8 

 
Fuente: U.A.E. DIAN. CETCE. 

 

4.3.2.9 Cuadro 9 - Exportaciones tramitadas en las Direcciones Seccionales con declaración 
electrónica (se excluye petróleo) 

 
Contiene, tanto para el periodo de análisis como para el mismo periodo en el año anterior, los valores 
FOB, peso neto, número de registros y número de declaraciones por Dirección Seccional. De igual 
manera, se calculan las variaciones entre el periodo actual y el mismo periodo en el año anterior.   

Para su construcción debe realizarse los siguientes pasos:  

1. Realice el merge de las bases con la tabla paramétrica de Aduanas.  
2. Genere los valores agregados, por dirección seccional, de valor FOB, peso neto y conteo en la 

cantidad de registros y declaraciones. Lo anterior para el periodo actual y el mismo periodo del 
año anterior. Tenga presente que el número de declaraciones corresponde al conteo de valores 
únicos de los IDE de la declaración, mientras que la cantidad de registros corresponde al 
recuento de filas que contiene la base.   

3. Organice la tabla de manera descendente por el valor FOB para el año actual.  
4. Ejecute el script para rellenado del cuadro 9, en el que se calculan los totales y se organizan en 

el formato definido. El código que ejecuta este paso en Python es el siguiente:  
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Figura 44 Script para llenado el cuadro 9 

 
Fuente: U.A.E. DIAN. CETCE. 

 

4.3.2.10 Cuadro 10 - Principales destinos de las exportaciones colombianas (se excluye 
petróleo) 

 
Contiene, para el periodo de análisis, el valor FOB y el peso neto de las exportaciones hacia los cinco 
principales socios comerciales.   De igual manera, se presentan las participaciones de estos países en 
términos de las 2 variables analizadas.  

Para su construcción debe realizarse los siguientes pasos:  
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1. Realice el merge de las bases con la tabla paramétrica países.  
2. Genere los valores agregados por país, del valor FOB y peso neto.  
3. Organice la tabla de manera descendente por el valor FOB.  
4. Seleccione los primeros 5 países con mayor valor FOB agregado. 
5. Ejecute el script para rellenado del cuadro 10, en el que se calculan los totales y se organizan 

en el formato definido. El código que ejecuta este paso en Python es el siguiente:  
Figura 45 Script para llenado el cuadro 10 

 
Fuente: U.A.E. DIAN. CETCE. 

 

4.3.2.11 Cuadro 11 - Principales subpartidas exportadas (se excluye petróleo) 
 
Contiene, para el periodo de análisis, los valores FOB y peso neto de las 20 principales subpartidas 
exportadas. 

Para su construcción debe realizarse los siguientes pasos:  

1. Realice el merge de las bases con la tabla paramétrica del Totpar.  
2. Genere los valores agregados por subpartida, del valor FOB y peso neto.  
3. Organice la tabla de manera descendente por el valor FOB.  
4. Seleccione las primeras 20 subpartidas con mayor valor FOB. 
5. Ejecute el script para rellenado del cuadro 11, en el que se calculan los totales y se organizan 

en el formato definido. El código que ejecuta este paso en Python es el siguiente:  
 

Figura 46 Script para llenado el cuadro 11 

 
Fuente: U.A.E. DIAN. CETCE. 
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4.3.3 Elaboración del Informe  
 

Una vez preparados los cuadros antes señalados, se procede a elaborar el informe en la plantilla Word 
definida y que se ubica en la carpeta Plantillas del OneDrive destinado para el proceso de elaboración 
de avances.  

Proceda a pegar los cuadros en el documento, en el orden que allí se relaciona. De igual manera, 
ajustes los textos de análisis según corresponda al comportamiento de los datos.  

Figura 47 Ejemplo portada, contraportada y ficha metodológica 

 

Fuente: U.A.E. DIAN. CETCE. 

4.3.4 Publicación 

Cuando se cuente con el documento elaborado (numeral 4.3.3), se procede a solicitar la publicación en 
la sección de estadísticas de la página web de la DIAN.  

Para lo anterior, se diligencia el formato FT-PEC-1463 (Solicitud de Publicación, Actualización o 
Eliminación en el Portal WEB de la Entidad) que se encuentra en el Listado Maestro de Documentos 
de la Diannet y, por medio del buzón de Estadisticas (estadisticas@dian.gov.co), se envía este formato 
diligenciado junto con el informe al correo electrónico publicacionesweb@dian.gov.co. En el mensaje 
de este envío se deben especificar la dirección de la página web donde se deben publicar, la cual 
es:  https://www.dian.gov.co/dian/cifras/Paginas/EstadisticasComEx.aspx 

Finalmente, con posterioridad a la confirmación de la publicación por parte del Publicacionesweb, se 
verifica que el Avance haya quedado publicado en el lugar indicado de la página web. En caso 
afirmativo, se procede a diligenciar la encuesta.   

mailto:estadisticas@dian.gov.co
mailto:publicacionesweb@dian.gov.co
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